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^ZGADO SEGUNDO DE GAKA*TÍAS ^XSd^^RÍWOrellana, lunes .4 de abril del 2014 las 6h«JECEDEN dW^fj*»
formulación de cargos llevada aefecto el ^v«"alción fiscal p\e?$e%otrece, alas quince horas cor, nueve^o - ins^ a ^ ^^¿j^j^
delito de genocidio, por los hechos expuestospo Omehuay y BuganeySaiga^
año 2013 luego de la muerte de los ancian0Sn™n'S„P grup0 denominado Taromenanesucedido en la comunidad de Yarentaro presuntamente^P™ruP° nacionalidad Waorani
0pueblos indígenas en aislamiento, un ^°.^^~\°J* local¡zar afamilias de
organizó una incursión ala selva con el Pr0P0S *^1™^ °habría realizado conpueblos aislados ycon el propósito de darles muerta E^.ncursion se ^ q
la utilización de armas de fuego y'^^V'ot' 06 años cada Una, amaneándolas de suextrayendo ados niñas de aproxima amene y06 ^e Dikaro yYarentaro. Unafamilia natural e internándolas oasimilándolas alas común adicionales
vez que realizaron la —ó" -"/^ miemb oT de as ftmiüas en aislamiento paraprocedieron a dar muerte a vanos de los miembros a investigaciones
'posteriormente retornar alas comunídades de Dkaro Y'** de ^ famiMas en
realizadas por fiscalía se desprende que tal busque y decidieron ingresar
aislamiento tardó aproximadamente siete días apartir d^°^°^mente asciende al

~ ala selva el grupo de miembros de la nacionald Wa ram -P«^ ^ presupuestos
O número de diecisiete (17) atacantes. De esta T^0^, el delito de genocidio. Dicha

de la comisión del delito tipificado e" e"'̂ °B*SQU!MONTARI ORENGO; BOYA
instrucción fiscal se ^«—íS q^BE KAGU1ME FERNANDO;
GU[NENEGUA OMEWAY TECA, °^.E.^YBA,HUA TAGUE; VENANCIO YETl
OMEWAY DABE TEWANE BEHENE CAIGA-BA1HUA i ^ CUMENCAGU1
ORENGO; TANI PAA VELONE EMOU; AWA BOYA 11 bCA QUiHU1ÑAMO
SwAÜ ^KKSS^K^ ENRIQUE;MENA BUCA; TOCAW TKA COHUC, «A CQn fecha 24 de febrero del
NAMPAHUE COBA CAHU1YA WCARUO. ios BEBANGO HUANE; y, con
2014, el señor Fiscal vincula ala ^^^^NTA BATINGARE QUEMO. Cabe
fecha 25 de marzo del 2014 vincula al señor ™* * nombrados se ha iniciadomencionar que la instrucción fiscal seguidi ecomra dejos antes ^^ ^
con la medida cautelar de prisión P^ntiva. Los P ^^ ^
QUIMONTARI ORENGO; BOYA GU'«GUA OMbW a ^^tAGUlME FERNANDO CAIGA BAmUATAGUEBA ^^^^ ^
ENRIQUE, NAMPAHUE COBA CAHUIYA J^ARUU, de Sucumb¡os y|os

-. encuentran internados «d^^S VENANCIO YETl ORENGO; AWAO Pasados OMEWAY DABE TEWANE BbHENb^Vb ^^ ^^
BOYA 1TECA; ARABA CUMENCAGUI OMbWA', ^^PANTOBE CUE BUYUTA1; Q^U'NAMC^^BUCA, TOC ^^^ en
TEMENTA BEBANGO HUANE, TEMbNTA EMWOA y ^ ^^.^ de ,a
calidad de prófugos. Los antes™™°™¡°¡ V^% como pueb,0s en reciente
instrucción fiscal P?rtene°e" aX?,T Fl «fio Fiscal en audiencia pública basado en eIcontacto. PETICIÓN DE FISCAUA.- El señor h^ e ,¡c¡tado ese eleve a
articulo 428 de la Constitución de la Repub - del ^"^ ^¡6n resultan contrarias alaconsulta el expediente por existir normas nd.c^cuya^api ^ ^ ^ presente
Constitución. Habiendo considerado la P« «°" ™^.motivos suficientes para generarcaso, este juzgador ha arribado ala con usión d que ex s« ^ ^ 6n
una duda razonable y motivada respecto de la con« UrtJculo^^lJelCóalgo.
presente caso, de la norma contenida en el articub ^^¡^^¿TlStodeleTScldlo.
Penal, en el cual se encuentra prev,** 'V^'0^ ^ por esta Judicatura, se expresa
Dicha duda razonable y motivada, totaImente compart P en ,os témin0S que
conforme los requisitos establecidos por 1' JU"SP^* ^DO NORMATIVO CUYA

continuación se detallan. LA uiu
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CONSTITUCIONALÍDAD SE CONSUITA , ,
encuentran-previstos ysancionados en „' le^l- f °S * gen°CÍdÍ0 *etnocidio se
articulo | de la ley s/n R.O. 578-S, 27-1V 2009 fn,." Pen£"' yesP^íficamente en el
Penal y los imputados en dicho actn .„,°°9' ,nSert0 antes del artículo 441 del Col,
naconalidad indígena como s os Wao a'̂ Z '^ ^ ^^ «c-< aQmen con proposJto de desbwtn¿,TS,,^ d,sPos'c'°n legal antes citada dice- ••

deben ser parámetro de l^^Z^f^^ t ^"-ionalidad y' ó nÍ
en instrumentos internacionales de der™ o humano *'" aP''CaCÍÓn •las "°™as come d°favorao es que aquello reconocidos pTSZ SLmaT "* """O*3" d-c sm
428 iMem, prevé la existencia de control ZcreT ?" M**'' 1ue el Pr°P'° artícelo
formalmente recogidas en 1=» r . ,concreto. no solamente resnedn n» i cm°
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pertenecen ala nacionalidadI Wwnmi ™^ ' J^T Me presente «so, ciudadanos "S
pena privativa de la libertad establecí ,T? '" reC'ente conlact°- La aplicación J7
años, en la generalidad 1 i 'a norma antes citada es de diPri!¿ £la

busque obtener un trato igualitario, n' eald se 'mPUtada Se des<=-uelve, Z,ue Se

<ierf^ M I,d tnaao en un confpvt^ w;r
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carecer de sentido eincluso constituir un^rato ->¿—'jJ^^Se^ffi^aplicación de la norma, infringiría lo ordenado en el articulo 66 nume jgJ&
de la norma Suprema, resaltando J« XJ" STÍJTcon el cMÍinnumerado, inserto antes del artículo 441 del Codjp Pena a"^ a, q^,^|É£
que se desarrolla el presente caso, implicaría separa on degrupoum q^J^
hacia un contexto totalmente extraño para ellos l^¡^^ZZoSluLráof^^
tradiciones ycostumbres, sometidas af act'cas a^ a^¿rehabilitación yreinler^er, .^desarrollado. Además también afectaría sus posib, dades de retabim y ^jg^r
una comunidad que no va areconocer como valida la P™Pu^a "n f£ ,a decisión judicial yalarma social ocasionada, por lo que se genera una conttad. con e ^ ^
los presupuestos contenidos en los artículos 66, numeral.8 yarucu , ^ ^^
Constitución de la República. En igua ^' el ™^aSd¡Je'w las infracciones ylas
Suprema, prevé que "La leyestablecerá Iidebid.P^™™™ caso de determinar la
sanciones penales, administrativas o de °£ ^u™al de esta manera se llegare a
responsabilidad de los procesados en el »d^P~0; ypenal se vería alentado elestablecer una sanción conforme lo establecido en el Código Penal, s ^ ^
principio de proporcionalidad, pues, de lo analizado en ta detemuna jp ^ ^
Lluiría el análisis oa. menos no ^\^¡^Z0^ZTo. RELEVANCIA DE
principios de justicia intercultural, siendo estos de ca™" oncreto.- Constituye la
LA APLICACIÓN DE LA NORMA EN EL CASO CON nQrmativa

~ explicación yfundamentación cara yprecisa de IrJvancde la p ^^^
O cuya constitucionalidad se consulta, respecto dlato s.on de^^ ^.^ En ^

o la imposibilidad de continuar con el procedimlento -a P relatadQs e,
presente caso, la relevancia de la ^*rZ^ZT^*™**«« del delit0 deFiscal apuntan aque su investigación esta reía onada con apres" ^ de|
genocidio, cuya tipificación y«onsetal an evistas en e^a ^^ ^ )a
artículo 441 del Código Penal. Entre los derecnc«o P ^ debido
Constitución de la República, 7^™^,^^^ señalado enproceso en materia penal, se incluyen f™™^^ penal en que se haya privado
el artículo 77, numeral 7, literal a . Art. 77. t »c ? _£1 derechQ de
de la libertad auna persona, se observara a«guien gar ^^ en su
toda persona ala defensa !^y%.a>J^~ yprocedimientos formulados en su
lengua propia yen lenguaje sencillo de las acciones; yp ocedimiento. Es asíconla, yde la identidad de la autoridad responsab de a~ ^ acusa> así como ,aque es derecho de los Pasados saber Po^ue deI to se les gy ^
sanción que para esta se prevé, con el objeto de prep Ror ^^ es necesan0
adecuados para desvanecer las acusa™ ™n^ac0n a„lenoridad ala formulación de la^ dilucidar respecto de la constitucionalida^de lajornia con ara r£za ^ ^ m|smo

O acusación por parte de la Fiscalía. El Código de Proe^d>" * )a 0en el
sentido: Art. 224.- Concluida la i««.»«J Solicitara al juez de garantías
convenido en la audiencia de formulación * c^«V^ noras_ seña|e día yhora con elpenales que interviene en el proceso, que dentro, de vemticua o , ^ ^^
fin de que se lleve aefecto la audiencia en ^¿fi*»l^7la pyePcion. Cuando el fiscalla misma que se efectuará dentro de los <?-nce días siguientes^p ^ ^^^
estime que los resultados de la -ves -gacm Popo °a da«S ^^ q ^
del delito yfundamento grave que le P^*™^,, * de garantías penales que dicte,a infracción, debe emitir dictamer^^""^^uir los luientes presupuestos: 4.
auto de llamamiento ajuicio. La acusacon liscaí °<: _Formu,ada la
La disposición legal yconstitucional que sanciona^ela to po^ q invest¡gacion que
acusación, el fiscal entregará al juez de garant as^pena es tas act imprescindible
sustentan su pronunciamiento. De acuerdo *la^^ — C'f;nunciación de la disposición

^c^e^^ - ,a Fiscalía acuse en base auna



prescripción que podría ser inconstitucional- v „,„ •
ejercer su derecho ala defensa pa opontse'a"l T "•? Se °b'ÍgUe alos Pasados a
tanto desde el punto de vista del momento 'me ? ^ ^ '3 misma- En conclustón
d.spos.ción, ésta es relevante en e, Z b^Xi *r^ * >¡> af"ÍCaCÍÓn -stantiv de'
amparado en lo que establece el artículo 42£ £P«\—.MteC*entes 6' escrito Juez
-ar aconsulta a la Corte Constitucio al del Ec ador í ' ^ '* RepÚblica'

dicho orgamsmo Constitucional resuelva rn„l J PreSe"te ^diente a fin de aue
brevedad posible el expediente Xroesonenai?^ "/Z^ ?™ el efect° *m tasea' aescrito presentado por QuimontariTengoToc ivoto P"*" '"^^ al ?™ »Ca.0, _,,dad de otario encargada de-^J^^SE^^g

Certifico:

DABE TEWANE BEHENE, PANTOBE CUm,^00'^ ORNANDO, OMEWAY
TOCAR! COBA QUIMONTAW ORENGO^TOrAR?,T^QU'HU,ÑAMO«S
ORENGO en la casilla No. 54 yco^eo elec'rM 'TECA C0HUE> VENANCIO YETl
ACARO ALVAREZ ANDRÉS AB^lSo TAMÍT>-andreS@yahoo-es del Dr/Ab DR
BATINGARE QUEMO, TEMENtTbXnGO HUANF **?"* EM°U' T»A
GON70A>p7 al™tag@hotmail. om de, DrMb a^v^^1"3 Na 23 * co^oGONZÁLEZ. CUASAPAZ ARCOJUANfiRES IORCp , S AGUS™ COSTA
S^f^|tr@fiSCalÍa-g0^^nd@^c^RoS!cec^ Na 69 y—
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